
    

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

£ 2 MPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

ESpata o TIÑAMEGA E 

CAPITAL SUSCRITO: US$800.----=“==========-- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600.---====""== 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los ocho días del mes de Octubre del año dos 

mil catorce, ante mí Abogada WENDY VERA RÍOS, Notaria 

Trigésimo Séptima de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Constitución de Compañía Anónima, el 

señor FABIAN ANDRES AUZ MONTESDEOCA, quien declara ser de 

estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, la 

señora JESSICA FABIOLA AUZ MONTESDEOCA, quien declara ser: 

de estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de      

   

          

    
    
    
    

profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad; y, procediendo con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Constitución de Compañía Anónima, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑORITA NOTARIA.- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la Constitución de 

Compañía que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparegé 

celebración de esta escritura pública, por sus propios dé 

siguientes personas ecuatorianas, mayores de edad y dof



  

la ciudad de Guayaquil, señores: FABIAN ANDRES AUZ 

MONTESDEOCA, soltero, ejecutivo; y, JESSICA FABIOLA AUZ 

MONTESDEOCA, casada, ejecutiva; quienes manifiestan su voluntad 

de constituir una Compañía Anónima. CLÁUSULA SEGUNDA: La 

Compañía que por este acto se constituye estará regida por la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a 

continuación se expresan. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TEAMEGA S.A.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañía 

será TEAMEGA S.A. ARTICULO SEGUNDO.: El domicilio principal 

de la compañía será en la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en cualquier 

parte del país y del extranjero. ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El 

objeto social de la compañía es dedicarse a: A) Importar, exportar, 

comprar, vender, distribuir, arrendar, intermediar, comercializar, 

instalar: Toda clase de aparatos como artículos de ferretería; 

suministros eléctricos, pinturas, barnices y lacas, venta de cables, 

materiales y herramientas. Artículos para patio y jardinería. Artículos 

de deporte y atletismo; Artículos para la higiene personal y de 

limpieza en general; productos especiales para bebes; Artículos de 

bazar, perfumería y cosméticos y de cuidado personal; planchas y 

secadoras de cabello. Además de libros; papelería, suministros de 

oficina; Artículos de cerámica, alfombras, tapetes y demás artículos 

para decoración. Artículos para el hogar, para baños, dormitorios y 

cocina incluyendo electrodomésticos y computadoras. Juguetes y 

juegos infantiles e inflables; productos plásticos para uso doméstico, 

industrial y comercial. Ropa, prendas de vestir, calzado e 

indumentaria, fibras, tejidos, hilados y las materias primas que las 

 



  
  

    

  

componen así como todas sus actividades relacionadas; Relos 

oro, piedras preciosas, semi-joyas y artículos relacionadof%, 

de cuero, telas materiales similares; Muebles de oficinas, 

modulares de todo tipo; Accesorios de vehículos y lubricantes: 

Instalación, explotación y administración de Supermercados, tiendas 

de comercio diverso. Aparatos de tecnología como cámaras, 

videocámaras, videojuegos y consolas, laptops, tablets, teléfonos 

celulares, sus repuestos y accesorios, tarjetas de prepago. La compañía 

podrá ejercer toda actividad comercial y de inversión relacionada con 

su objeto, realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley, así 

como asociarse con otras instituciones u organizaciones públicas o 

privadas, personas naturales y jurídicas, inclusive con otras 

compañías. ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas 

del cero cero uno a la ochocientas inclusive. Los certificados 

provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente 

General. Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en 

las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán 

 



  

siguiente manera: a) El señor FABIAN ANDRES  AUZ 

MONTESDEOCA, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de cada una de un dólar 

de los Estados Unidos de América; b) La señora JÉSSICA FABIOLA 

AUZ MONTESDEOCA ha suscrito CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América. Los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que depositarán el veinticinco por ciento del capital suscrito 

de la compañía en una institución bancaria, en el caso que las 

aportaciones sean en numerario. Una vez que la compañía tenga 

personalidad jurídica será objeto de verificación por parte de la 

Superintendencia de Compañías y Valores a través de la presentación 

del balance inicial u otros documentos, conforme disponga el 

reglamento que se dicte para el efecto. ARTICULO SÉPTIMO.: Para 

todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o destrucción 

de acciones, liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no 

expresan se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. Las 

utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de acciones. 

La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier momento y 

por cualquier motivo si la Junta de Accionistas así lo determinará. El 

Gerente General actuará como liquidador de la Compañía. 

ARTICULO OCTAVO.: La Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la compañía y estará integrada por los accionistas de la 

misma legalmente convocados y reunidos. ARTICULO NOVENO.- Las 

Juntas Generales que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 

en el domicilio de la compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias 

se reunirán en cualquier época del año en que fueron convocadas. 

 



  
  

ocho días de anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con 

indicación del lugar, día, hora y objeto de la Junta. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.: El quórum para las Juntas Generales será el 

concurrente que represente por lo menos la mitad del capital pagado 

en Primera Convocatoria y con el número de accionistas presentes en 

Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. Las resoluciones de 

las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión, los votos y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.: 

Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) Nombrar y 

remover al Presidente, y Gerente General de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y 

aprobar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la compañía; C) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver sobre 

el Aumento o Disminución de capital, prórroga o disminución del plazo 

de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución anticipada de la 

compañía; F) Autorizar a los Representantes legales para la 

enajenación o gravámenes de bienes inmuebles; y, () Todas las demás 

 



  

extrajudicial, en forma individual durarán cinco años en el ejercicio de 

su cargo y serán elegidos por la Junta General de Accionistas. Las 

facultades de los administradores serán las contempladas en el 

artículo doscientos cincuenta y tres de la Ley de Compañías. Se 

designa como Gerente General al señor FABIAN ANDRES AUZ 

MONTESDEOCA. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Fiscalización 

y control de la compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la 

Junta General de Accionistas, por el período de un año, quien tendrá 

las facultades y deberes que le concede e impone a la Ley de 

Compañías. CLÁUSULA TERCERA.- Los accionistas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que 

han suscrito en el plazo de un año contado a partir de la inscripción de 

ésta escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El pago 

será hecho en numerario o especie. Los accionistas fundadores 

autorizan al señor FABIAN ANDRES AUZ MONTESDEOCA, para 

realizar todas las diligencias legales y administrativas, para obtener 

la aprobación e inscripción de la escritura de constitución de la 

compañía, incluyendo la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue Usted Señorita Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de este instrumento.: 

Abogado José Joaquín López Jiménez.- Registro número.- Cero nueve 

guión dos mil cinco guión noventa. Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.: Es copia, la misma que se eleva a Escritura Pública, se 

agregan documentos de Ley. Leída ésta Escritura de principio a fin, 

por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo la Notaria. Doy fe.-
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raTa RESIRA y DE ENOARN ¿Cocra SE ELM PS a 2. 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA VENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ 
DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION DEBERA PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA 
ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS, LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP1) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL. 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

- 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva. 

sitio Web Institucional http //www.supercias. gob.ec/consutar_codigo_reserva 

      

  



  

Le UE SNTÓN Gl'aYaQui, 
COIE 

FABIAN ANDRES AUZ MONTESDEOCA 

Céd. U. No. 092554303-5 

Cert. Vot. 035-0056 

  

. Ced. U. No. 091638618-8 

Cert. Vot. 034-0129 

 



  

AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
- NOTAHMÍA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

> 

E507 ANTE MI ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR 

ÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

A DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
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NUMERO DE REPERTORIO:50.306 
FECHA DE REPERTORIO:09/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: TEAMEGA SA., de fojas 107.986 a 108.002, Registro 

Mercantil número 4.590. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía TEAMEGA S.A., a favor 
de FABIAN ANDRES AUZ MONTESDEOCA, de fojas 46.984 a 46.986, 
Registro de Nombramientos número 15.156.- 

ORDEN RAZNUMORD 

USB 

UU 
AD EKAZ 

VIANA 
CADENAS 

MARA DELEcaDO 

  

Guayaquil, 11 de noviembre de 2014 

REVISADO POR. L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:2 0977212 

 



  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

a 
S SUPERINTENDENCIA N EA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TEAMEGA S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD; 

NOMBRE COMERCIAL; I 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI SAGRADA FAMILIA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LUIS PLAZA DAÑIN SLH6 E 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: ¡TELÉFONO 2: 
046020692 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

wortaxcontO hotmail.com 
CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
FRENTE A OPTICAS NUEVO MILENIO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
AUZ MONTESDEOCA FABIAN ANDRES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

“0925543035 
  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. VU ENTIECION 4 ARCHIVO , 
re ps ATAN A 

ap rnios 
MORA, 

he J4Z7. 25 NOV 2014 ones 

FIRMÁA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
  Po helle Calderon Pu ac1os 

cn O 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil ” 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

14/NOV/2014 14:38:14 — Usu: *9e7droS 

DORA 
Remitente: — No. Trámte:[ 57431 |-(0] 
FABIAN AUZ MONTESDEOCA 

182229 . 
7670792 

              

  
  

Expediente. : 

RUC. 1 j 
Razón social. ¡EIA 
TEAMEGA S.A. 

| y 
SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto” 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION Y 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

INSCRITA FN Fl RFG! MEFRCANTII 

fevise el estedo de s tramite por INTERNET 1 

prgtando No de trármite año y verificador = dl 
O A  


